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OLETIN OFICIAL
OE ILA PROVINCIA OE^ MADRID

TENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
que los deñores Alcaldes y Secretarios

E'spondrán que se deje un ejem-
abre, donde permanecerá hasta

delsigniente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

Ófisiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

PESRAI

Anunciosprocedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción ,

ídem judiciales-oí iciales: linea o fracción..
ídem particulares yavisos financieros ....

0,60
1,08
1,00

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolstín
Oficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.

alie de Alcalá, número 126
63884 :-: apartado

a iun media ida Iras ? media a sitia jjjdji
Número suelto: 5O céntimos

A particulares: ©O céntimo*

riba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Civil de la pro-
de Madrid

de Alumbrado que tienen asignados
aquellos dos conceptos.

Lo que se anuncia al público para

legal, y si en ese día no sé hubieren
cotizado, la del primer día inmediata
anterior al acto o contrato en la que
se hubieran negociado los valores
transmitidos. Si los valores no hubie-
ran sido negociados en el Bolsín de
Madrid, y sí en los de Barcelona o
Bilbao, se tomarán estas cotizaciones,
siempre que sean de fecha posterior
al 14 de juliode 1939.

Por ello, y a propuesta del Minis-
tro del Ejército, previa deliberación
del Consejo de Ministros,

su conocimiento
Dispongo¿JUA gene raí Madrid, 14 de noviembre de 1939.

Año de ia Victoria.
—

El Secretario,
M. Berdejo (rubricado).

Artículo primero. Se crean, con
carácter provisional, las Auditorías
siguientes :

:ircular

de 30 de octu-
xtr el Ministerio de la
sobre provisión de pía-

(O.-450)
En la primera Región Militar:
Auditoría de Aranjuez, para las

provincias de Toledo y Cuenca.
da la misma en el Bo-
las Con; clones !o- JEFATURA DEL ESTADO Artículo tercero. Las disposicio-

nes contenidas en los artículos prece-
dentes se aplicarán en relación con
los documentos que, habiendo sido
presentados antes de la fecha de esta
Ley, se encuentren pendientes de li-
quidación, así como para los que en
lo sucesivo se presenten.

Jde esta provincia co-
al día 11 de los corrien-

tes, se recuerda a los señores Alcaldes
de los Ayuntamientos de esta pro-
vincia de mi mando su más exacto
cumplimiento, procediendo inmedia-
tamente a formar y aprobar las plan-
tillas de sus empleados administrati-
vos, facultativos, técnicos, etc., etcé-
tera, con arreglo a las disposiciones

contenidas en la mencionada Orden.
Obligación que alcanzará igualmente
a la Excma. Diputación Provincial y

Juntas de Mancomunidades y
Comisiones Intermunicipaies.

Lo que hago público en. este Bole-
tín para su más exacto cumplimiento.

Madrid, 13 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria^—EI^Gc^ernadorFinalM

|'XúmL2_144-i')B

Auditoría de Mérida, para las pro-
vincias de Ciudad Real, Badajoz y

LEY de 9 de noviembre de 1939 «10-
dificando, con carácter transitorio,
el artículo quinto de la Ley del Im-
puesto de Derechos Reales y sobre
transmisión de bienes de 11 de mar-

Cáceres
En la segunda Región Militar:
Auditoría de Córdoba, para su pro-

vincia y la de Jaén.
zo de 1932

Auditoría de Granada, para esta
provincia y las de Málaga y Al-

El artículo quinto de la Ley del
Impuesto de Derechos Reales y sobre
transmisión de bienes de 11 de marzo
de 1932, determina la base liquidable
con relación, a las transmisiones de
Fondos Públicos y de valores comer-
ciales © industriales, remitiéndola a la
cotización de Bolsa. Suspendidas las
sesiones de la misma, se hace preciso
establecer de modo transitorio y a los

Asi lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos treinta y.
nueve. Año de la Victoria.

mena

En la tercera Región Militar
Auditoría de Murcia, para su pro-

vincia y las de Albacete y Alicante.
FRANCISCO FRANCO En la cuarta Región Militar

(Núm 2.408) (G.—6.095) Auditoría de Gerona, para la pro-
vincia y los partidos judiciales de
Berga, Vich, Manresa, Tarrasa, Sa-
badell, Granollers, Arenys de Mar,
Matará, pertenecientes a la de Bar-

GOBIERNO DE LA NACIÓN
únicos efectos del impuesto, nuevas
normas para su fijación, y teniendo
en cuenta que, aunque sin carácter
oficia!, vienen, funcionando los Bolsi-
nes de Madrid, Barcelona y Bilbao, a
sus cotizaciones se atiende por esti-
marse reflejada en ella la influencia
que la guerra ha ejercido sobre esta
clase de valores.

MINISTERIO DEL EJERCITO
celona

Auditoría de Tarragona, que com-
prenderá esta provincia y la de Lé-
rida.—6.123) DECRETO de S de noviembre de

1939 creando, con carácter provi-
sional, diversas Auditorías y una
Fiscalía Jurídico-Militar por cada
una de ellas.

En la quinta Región Militar:
Auditoría de Guadalajara, para

todo el territorio de esta provincia.
En la sexta Región Militar:

ENTO OE MADRID

\u25a0Negó i Ensanche La actual organización Regional
de la Justicia Militar, responde a la
lógica necesidad de centralizar en las
Regiones tan importantes funciones v
de no separar del mando militar el
ejercicio de la Jurisdicción, que es
uno de sus necesarios e imprescindi-
bles atributos. Pero en los momentos

Auditorí
vincias de

a de Bilbao, para las pro-
Vizcaya, Santander y Gui-

miento de lo que precep-
to 12 de! Reglamento de

En su virtud
puzcoa

Dispongo En la séptima Región Militar:
Auditoría de Asturias, para toda la

provincia de Oviedo.
Wnu páTdí^B
pda expu
V\ de Ensar
fcrante el pl izo T^^fuffS
\u25a0s, contados desde¿Lj¿

—^aiaa^
\u25a0etíx Or¡-

lediente ei ha re-
Irdo de la -

>n Mtí-
znente, fec:. 10 del ac-

23 c agosto
público

Artículo primero. En las transmi-
siones de efectos públicos, así como
de valores comerciales e industriales
causadas desde eí 18 de julio de 1936,
hasta la apertura del Bolsín de Ma-
drid en 14 de julio de 1939, servirá
de base liquidable, en relación con
cada clase de títulos en, ella compren-
didos, el valor efectivo que resulte
de la primera cotización que hayan
tenido los mismos en e! expresado
Bolsín.

cie esta j Artículo segundo. Las facultades
| que el Código de Justicia Militar en-
j comienda a la Autoridad Judicial, se
j ejercerán en estas Regiones por el
j General o Jefe más caracterizado con
I mando en las mismas, a cuyas órde-
! nes directas quedarán las Auditorías
. y Fiscalías de su respectiva Zona. Es-

tas Autoridades Judiciales tienen las
atribuciones que el Código de Justicia
Militar otorga en el artículo 28 a los
Capitanes Generales de Distrito. Sin
embargo, las facultades de orden Gu-
bernativo y Administrativo continua-
rán siendo ejercidas por el General
primer Jefe de la Región Militar res-

anun- presentes, en que se liquidan las res-
ponsabilidades, que en tan enorme
volumen se han contraído durante el
Glorioso Movimiento Nacional, esta
centralización regional somete a las
Autoridades Judiciales a un abruma-
dor trabajo-, incompatible con la ne-
cesidad de liquidar rápidamente este
importante problema. Por ello, se im-
pone la necesidad de aumentar el nú-
mero de Auditorías en la medida que
se estime necesaria y atribuir juris-
dicción independiente a las Autorida-
des Militares subalternas de modo
transitorio y entretanto que subsista
la necesidad que ahora se aprecia.

id de 4.00c
del cual s< suplement

Ma^^^^^^^^^ .. -I vigente
f puesto ordinario j Ensanche,'

on i.ooo pesetas el pto 26 dei
capítulo y presup«?e>to, detra-

'éndose la suma de 5.01 s que
transferencias importan del

:o 34 de los mismos, para aten-
pago de los haberes del perso-
~ico e Inspectores dei Servicio

pesetas e
Artículo segundo. Se señalarán

como valor efectivo
—

hasta que fun-
cionen oficialmente las Bolsas

—
con

relación a las transmisiones de los va-
lores referidos, causadas o realizadas
con posterioridad al funcionamiento
del Bolsín de Madrid, el del cambio
publicado en la reunión del mismo
día en que tenga lugar la adquisición

pectiva

Artículo tercero. Se crea, asimis-
mo, por cada una de las Auditorías
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antes mencionadas una Fiscalía Jurí-
dico-Militar, que, de igual modo,
ejercerán sus funciones en el territo-
rio correspondiente.

DECRETO de 9 de noviembre de
1939 derogando el de 8 de febrero
de 1937, número 216, referente a la
justificación de los expedientes de
Clases Pasivas.

DECRETO de g de noviembre de
1939 restableciendo la aplicación
del vigente Reglamento de la Pa-
tente Nacional de Circulación de
'

Automóviles para la presentación y
admisión de bajas tributarias.

dad de tales mscripcioneTTTTl
se atuvieron las de igaoV,JJf.Trabajo preliminar de es,

3
cion tan importante es el deVVdística de Entidades de PcLÍSsus edificaciones, que habrá ferazarse con tiempo amplio ¿'"]
sus datos, bien depurad»** Jservir de base firme a la ódel empadronamiento, loealEasí a, censable con precisión
da, que evite duplicados y omisíontan de temer sin esta previa orde"cion en el territorio de sus viviedy anejos. Se respeta así el pr<yJclasico, aunque modificado por".
gencia de las circunstancias en binúmero de sus detalles ; y' se 3como siempre, la base del Non*clátor, publicación paralela al Gso, y de tan brillante historia.

Artículo cuarto. Se autoriza al
Ministro del Ejército para que dicte
las disposiciones necesarias para el
cumplimiento de este Decreto.

La necesidad de solucionar de una
manera transitoria la situación, anor-
mal de los perceptores de Clases Pa-
sivas, imposibilitados de aportar a los
expedientes incoados para el recono-
cimiento de su derecho .los documen-
tos establecidos por la Legislación
vigente como preceptivos, determinó
la publicación del Decreto número
doscientos dieciséis de ocho de febre-
ro de mil novecientos treinta y siete,
que en su mismo preámbulo señala el
carácter provisional de las disposicio-
nes en. él contenidas / Desaparecidos
los motivos fundamentales que dieron
lugar a su publicación con la libera-
ción de toda España, procede que la
tramitación de aquellos expedientes se
acomode a lo establecido en el Esta-
tuto de Clases pasivas de veintiséis
de octubre de mil novecientos veinti-
séis, su Reglamento de veintiuno de
noviembre de mil novecientos vein-
tisiete y demás disposiciones comple-
mentarias y concordantes.

Exigencias impuestas por necesi-
dades del Movimiento Nacional de-
terminaron la promulgación del De-
creto de seis de enero de mil nove-
cientos treinta y siete, y de posterio-
res disposiciones, en orden a la admi-
sión de bajas tributarias por razón de
la Patente de circulación, de vehículos
de motor mecánico.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a ocho de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSÉ ENRIQUE VÁRELA IGLESIAS

(Núm. 2.409) (G.—6.096) Desaparecidas las circunstancias
que aconsejaron la adopción de aque-
llas medidas excepcionales, y en cau-
ce ya de normalidad la vida nacional,
deben ser restablecidas, en toda su
integridad, las normas reguladoras
de aquel concepto contributivo.

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 9 de noviembre de
1939 autorizando a los Ayunta-
mientos de régimen común que ha-
gan efectivo el impuesto de consu-
mos durante el año en curso, para
que puedan continuar recaudando-

Por todo lo cual, vengo en dislner se proceda a la formación decha Estadística de Entidades de j
blación y sus edificaciones, confori
a las normas detalladas en las í
trucciones adjuntas que quedan at
badas.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Dispongo :

lo en el próximo ejercicio de 1940 Artículo único. Se restablece en
todo su vigor el Reglamento dictado
en 28 de junio de 1927 para el régi-
men de administración y cobranza de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, y, en su consecuen-
cia, las bajas de los vehículos de mo-
tor mecánico, a los efectos de dicho
tributo, se ajustarán a lo dispuesto
en el artículo veintiséis del indicado
texto legal, quedando derogado el
Decreto de 6 de enero de 1937 y las
demás disposiciones complementa-
rias del mismo.

Lo que participo a V. I.para
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I.muchos añ
Madrid, 27 de octubre de 1939. i

de la Victoria.

El Decreto de veintisiete de octu-
bre de mil novecientos treinta y ocho,
autorizó a los Ayuntamientos de ré-
gimen común, acogidos a las dispo-
siciones del Decreto de dieciocho de
octubre de mil novecientos treinta y
tres, para que pudieran continuar re-
caudando el Impuesto de Consumos
durante el actual ejercicio de mil no-
vecientos treinta y nueve, si así lo
consideraban necesario para las Ha-
ciendas locales.

j

— - -
No obstante, la destrucción origi-

nada por saqueos, incendios y desma-
nes realizados por las hordas marxis-
tas en Registros y Archivos donde se
encontraban antecedentes necesarios
para la tramitación de solicitudes de
concesión de derechos pasivos, obli-
ga a dejar subsistente el mencionado
Decreto doscientos dieciséis, en los
casos en que por haber desaparecido
las oficinas donde se hallaban archi-
vados los documentos originales, sea
preciso recurrir al procedimiento su-
pletorio de prueba contenido en dicho
Decreto.

BENJUMEA BURIÍ
limo. Sr. Director general de Ej

dística.
(Núm. 2.404) (G.—6.10IÍ

ADMINISTRACIÓN CENT!
Dicha autorización fué concedida,

entre otras razones, a finde evitar los
trastornos que se hubieren podido
producir con la supresión total de
aquel Impuesto.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a nueve de
noviembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Administra!
LocalYen su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

FRANCISCO FRANCOComo en la actualidad este funda-
mento subsiste, procede conceder a
las Corporaciones municipales intere-
sadas una nueva prórroga para poder
seguir en el próximo ejercicio de mil
novecientos cuarenta con la recauda-
ción del aludido tributo, ya que con
ello no se causa perjuicio al Tesoro
público, sino que, al contrario, se be-
neficia con la percepción de los cupos
de encabezamiento y la retención de
las cesiones reglamentarias que en,
otro caso habría de otorgar, y quedan,
además, en libertad las escasas Cor-
poraciones de que se trata para optar,
según las leyes de sustitución del im-
puesto, por el régimen de imposición
que conceptúen preferible.

El Ministro de Hacienda,

JOSÉ LARRAZ LÓPEZ
Dispongo :

Circular referente a las publicado
editadas por las Diputaciones
Ayuntamientos.Artículo primero. A partir de la

publicación de este Decreto en el Bo-
letín Oficial del Estado, las declara-
ciones de derechos pasivos de los fun-
cionarios civiles del Estado y de sus
familias se acomodarán en su trami-
tación a lo establecido en. el Estatuto
de Clases Pasivas de veintidós de oc-
tubre de mil novecientos veintiséis,
Reglamento para su aplicación de
veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos veintisiete y demás Disposi-
ciones complementarias.

(Núm. 2.410) (G—6.027)

Con el fin de conocer esta Dii
ción general de Administración
cal todos los aspectos de la vida 1<
reflejados en las publicaciones dé
género, editadas por las Diputack
y Ayuntamientos, se servirá vuei

cía comunicar a las Corporacic
que en esa provincia publiquen B
tines provinciales o municipal
cualquier otra clase de publicacH
de índole local, que deben rej
puntualmente dos ejemplares de <

número al Ministerio de la
'

ción, con destino a la Secretaria
nica y Sección Segunda (Estad
ca) de esta Dirección general.

(Lo digo a V. E. .para su coi
miento y efectos consiguiente?.

Dios guarde a V. E. much
Madrid, 8 de noviembre de \u25a0

Año de la Victoria.—El Di«

ORDEN de 10 de noviembre de
1939 concediendo franquicia postal
y telegráfica al Alto Estado Mayor

El Alto Estado Mayor, creado por
Decreto de 30 de agosto último bajo
ia inmediata dependencia de S. E. el
Generalísimo y Jefe del Estado, ha de
mantener, en el ejercicio de su eleva-
da función, constante corresponden-
cia con Autoridades y Organismos
oficiales, en atención a lo cual este
Ministerio, de conformidad con la
propuesta de la Dirección General de
Timbre y Monopolios, se ha servido
concederle franquicia postal y telegrá-
fica, de la que deberá hacer uso, ajus-
tándose estrictamente a las normas
establecidas en el artículo 39 de la vi-
gente ley del Timbre y en la R. O. C.
de 1 de mayo de 1920, que fijó el con-
cepto de la correspondencia oficial.

Artículo segundo. Cuando no pue-
dan aportarse a los expedientes los
documentos que sean precisos, por<
haber desaparecido o hallarse destruí-
dos los Registros o Archivos donde
se encontraban, podrán ser sustituí-
dos, previa justificación documental
de aquellos hechos, por los medios de
prueba que se establecen en el Decre-
to doscientos dieciséis, de ocho de fe-
brero de mil novecientos treinta y sie-
te, y en su caso, por las correspon-
dientes informaciones testificales prac-
ticadas ante el Tesorero de la Direc-
ción General de la Deuda y Clases
Pasivas, o ante el Interventor de Ha-
cienda en las provincias. En estas in-
formaciones deberán declarar tres tes-
tigos idóneos e informar la Abogacía
del Estado y la Intervención, entre-
gándose después a los interesados,
para que sean unidos a las correspon-
dientes solicitudes de pensión.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

Dispongo
Artículo primero Se autoriza a

de régimen co-
1 que hagan efectivo el Impuesto

de Consumos durante el año en cur-
so, para que puedan continuar recau-
dándolo en el próximo ejercicio de
mil novecientos cuarenta.

los

neral, A. Iturmendi.
Excmos. Sres. Gobernadores u

de todas las provincias y Goc*

dor general de Marruecos.
(Núm. 2.405) \u25a0

(G'-6^
Madrid, 9 de noviembre de 1939

Año de la Victoria.Artículo segundo. Los acuerdos
que adopten los Ayuntamientos de
que queda hecha referencia, acogién^
dose a la prórroga que se concede, o
suprimiento en sus términos munici-
pales el Impuesto de Consumos, se-
rán comunicados antes del día 25 de
noviembre actual a las correspondien-
tes Delegaciones de Hacienda, a los
efectos procedentes.

LARRAZ

(Núm. 2.413) (G.—6.100)

Ministerio de Agricultura
MINISTERIO DE TRABAJO

ANUNCIO de concurso t

-
veer cuatro vacantes de tng

de Montes en el Consejo del

monto Forestal del Estado.

Constituido el Consejo del

monio Forestal del Estado j ,
dose proceder sin demo a a

sJ
ción de los fines de laiLg
ción, se ha acordado procede.
bramiento de /uat™ '"fe
Montes, sacando a coneja ¿V
sión de dichas plazas, seg

ORDEN de 27 de octubre de 1939
acordando la formación de la esta-

dística de entidades de población
y sus edificaciones de España.Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a nueve de
noviembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a nueve de
noviembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

limo. Sr. :Eldía 31 de diciembre de
1940 deberá efectuarse en España y
sus posesiones la inscripción censal
de sus habitantes, correspondiente a
la situación de dicho momento, con-
forme ordena la Ley de 15 de marzo
de 1920, que determina la periodici-

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de Hacienda, El Ministro de Hacienda,

JOSÉ LARRAZ LÓPEZ
JOSÉ LARRAZ LÓPEZ(Núm. 2.411) (G.—6.098) (Núm. 2.412) (G.—6.099)
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tercera de la Ley de 9 de oc-

re del corriente año, y con suje-
I a lo dispuesto en la Ley de 25
,gosto último.
¡os referidos Ingenieros desempe-
L su cometido en los lugares que
consejo señale, hasta que, aproba-
L¡ Reglamento y establecidos los
[icios convenientes, se les adscri-
ijnisión determinada y residencia
[Disfrutarán de un sueldo anuai
5.000 pesetas ;percibirán además,
especialización de servicios y tra-
)S extraordinarios, una gratifica-

1 igual al sueldo, y tendrán dere-
en las salidas al campo, al abono
jastos de movimiento y dietas o
kilos de trabajo que el Consejo
¡rde.

nas 6 por 100, expedido en 12 de sep-tiembre de i934l los tres a favor dedona Dolores Neira Espíriuisanto E>numero 76.879, de ,
Cédula hipott

caria 6 por ioo, expedido en i7 de oc-tubre de i933 ; el número 79.3*, fe2 Cédulas hipotecarias 6 po? fS' ex-pedido en 4 de agosto de 1934' Ss
fc íaVOr^do^A^niaM4onta°
Dorsí, meT de, edad ' «Presentadapor su madre, doña Dolores NeiraEspíritusanto. El número 66.424, de30 Cédulas hipotecarias 4 por Toe, ex-pedido en 1.° de juliode 1930 ;eí nú-mero 55.580, de 10 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 9 de fe-
.^Lí192-7 > el número 55.609, de
7 Cédulas hipotecarias 6 por 100 ex-pedido en 12 de febrero de 1927

• elnumero 62.924, de 10 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 22 dejulio de 1929; el número 70.703, de
20 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-pedido en 28 de julio de 193 1;el nú-mero 75.744, de 20 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 30 de
junio de 1933, los seis a favor dedona María Massa Lacarra. El núme-
ro 54.611, de 250 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100. expedido en 5 de oc-tubre de 1926, a favor de don Ma-
nuel Ordóñez de Barraicua y Pérez
de Tagle, Marqués de Villanas.

o

\u25a0
en el articulo 40 del Reglamento deCuentas Corrientes, para que el que secrea con derecho a reclamarlo, ¡o ve-nñque dentro del plazo de dos meses,a contar desde la inserción fe] primer
anuncio, techa 4 de. corriente, hacién-dose presente que expirado dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se ex-pedirán nucí .nardos duplica-
d"s-, V* miados los priiwy sin responsabilidad este Estab

tada de la Comisión de Incorporación
Industrial y Mercantil número i,estaDelegación de Industria ha resuelto :

Autorizar a don Ángel Arnau Cus-
set para reanudar el funcionamiento

una industria dedicada a repara-
ción de

i--dad, es-
tablecida en"la calle del Rio. 2n haiV.

.
I.' La presente autorización sólo

«s valida para el peticionario fe re-

<>rw<,

miento.
Madrid, 14 de noviembre de unoAno de la Victoria. lerenda

El Secretario
2.* Tampoco tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, v los elemen-
tos fe traba/o, capacidad fe produc-
ción y demás extremos no se ajustan

V. G.* Martínez
-475)

as instancias deberán ser dirigi-
al Presidente del Consejo del Pa-
ionio Forestal del Estado, y pre-
ladas en las oficinas de éste :
italbán, 14, antes de las doce ho-
¡del día 25 de los corrientes.

Delegación de industria de la pro-
-"licitud is presentados

N'o podi tuarse modifica-vincia de Madrid cion en
traslado

mpliación
mbio de propie-

Reanudí 'i de mdusanas taño sin la ;>r
esta Delegación

uitonzación dt

¡adrid, 9 de noviembre de 1939
Cumpliendo los trámites regla-

mentarios en el expediente promo-
vido por don Manuel Prieto Gonzá-lez, en solicitud de autorización pa-
ra instalar una fábrica de rellenadoy envasado de aceitunas ysimilares,
comprendida en el grupo número 1

'
apartado b), de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939, esta Delega-
ción de Industrias, ha resuelto-

Autorizar a don Manuel Prieto
González para instalar en Madrid
una fábrica de rellenado y envasado
de aceitunas y similares, con arre-glo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden, y a laespecial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de treinta días contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Holetín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anula-da la presente autorización.

Madrid> de la Victoria.--El Presidente
Consejo del Patrimonio Forestal,
rentino Azpeitia.

Año ,: \u25a0
felv. M. ,/P

31 de octubre fe
1 Victoria.-El Ingeniero

Piño
(Núm í-359 \u25a06.025íúm. 2.414) (G.-6.101)

AUDIENCIA TERRITORIALico Hipotecario de España
Se pone en concimiento del públi-

co de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo ve-
rifique dentro del plazo de dos meses,

OE MADRID
abiéndose extraviado el resguar-
lúmero 72.700, de 6 Cédulas hipo-
rias 5,50 por 100, expedido en 30
narzo de 1932 a favor de don Je-
y doña Josefa Aguirre Andrés,
stintamente. El número 72.833,
¡o Cédulas hipotecarias 6 por 100,

En los autos de mayor cuantía se-
guidos por don Evaristo Sanford
Ayuso, contra el Banco Hipotecario
de España S. A., sobre nulidad dehipoteca y de su inscripción en el
Registro y pago de cantidad, se ha
dictado por la Sala primera de lo Ci-
vil de la Audiencia Territorial deMadrid, providencia con fecha nue-
ve de los corrientes, mandando ha-
cer saber a dicho demandante vape-
lante el don Evaristo Sanford Ayuso
la renuncia que de su representación
hace el Procurador don Celedonio
López Serranillos, requiriéndole al
propio tiempo para que dentro del
término de diez días, se persone en
forma en estos autos, con nombra-
miento de otro Procurador que le
represente, con el apercibimiento
de que si no lo verifica, se le tendrá
por desistido y apartado de la ape-
lación que a su tiempo interpuso y
se considerará firme la sentencia
apelada.

EDICTO

a contar desde la inserción del pri-
mer anuncio, fecha 4 del corriente,
haciéndose presente que expirado di-
cho plazo sin reclamación de tercero
se expedirán nuevos resguardos du-
plicados, quedando anulados los pri-
meros y sin responsabilidad este Es-
tablecimiento.

edido en 8 de noviembre de 1932
jror de don Jesús Salazar Goya.

ro 46.911, de 200 Cédulas hi-
farias 6 por 100, expedido en 28
ibril de 1923 a favor de don Al-
0 Lemoniez y Tinoco. El número
09, de 15 Cédulas hipotecarias 6
100, expedido en 4 de febrero de
!; el número 80.755, de 38 Cé-
ts hipotecarias 6 por 100, expedi-
!n 7 de febrero de 1935, los dos a
w de don Juan Manuel Elizondo
chez y doña Angela Estrella Mo-
S> indistintamente. El número
08, de 16 Acciones Banco Hipo-
rio de España, expedido en 20 de
0 de 1906, a favor de doña Josefalández-Durán y Caballero, Con-
1 Viuda de Adanero.

Madrid, 14 de noviembre de 1939\ño de la Victoria.
El Secretario,

V, G.* Martínez de Velasco

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, P. D. (firmado)

,-476)

Banco Hipotecario de España
(Núm. 2.388 G.-6.053

Habiéndose extraviado el resguar-
do número S3.428, de lo Cédulas hi-
potecarias 5,50 por 100, expedido en
i.°de noviembre de 1935, a favor de
don Emilio Sanz y Tovar. El número
68.172, de 35 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido en 15 de diciem-
bre de 1930 ;el número 85.427, de 44
Cédulas hipotecarias 5,50 por 100, ex-
pedido en 25 de junio de 1936, los

/ dos a favor de don Raimundo (

Cumpliendo los trámites regla-
mentarios en el expediente promo-
vido por «Construcciones Erroz y
San Martín >, en solicitud de auto-
rización para instalar una carpintería
mecánica, comprendida en el grupo

e pone en conocimiento dei públi-
de conformidad con lo dispuesto
H artículo 40 del Reglamento de
n 'as Corrientes, para que el que
Ira con derecho a reclamarlo lo
«que dentro del plazo de dos me-
a contar desde la inserción del'er anuncio, fecha 4 del corriente,

endose presente que expirado di-

Ypara que sirva de notificación y
requerimiento en forma al repetido
demandante y apelante don Evaris-
to Sanford Ayuso, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, expido
el presente edicto, que se publicará
en el Boletín Oficial de esta pro-

,apartado b,, de la clasificación
stablecida en la Orden ministerial
le 12 de septiembre de 1939, esta
alegación de Industria, ha resuelto

Soto. El número 6.048
Autorizara Construcciones Erroz

y San Martfn> para instalar una car-
pintería mecánica en Madrid, calle
de Málaga, número 11, con arreglo

) en Madrid,
ble), de 410 Cédu
por muí. 1 iniii I

transmisi-

\u25a0ni nove-
cientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.— ElOficial de Sala. Licen-

ionce de noviembre c
rinda, que f

plazo sin reclamación de tercero,

'rán nuevos resguardos du-
quedando anulados los pri-

sin responsabilidad este Es-

21 de junio t

1918 el número 6.2S3 (ir a las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de cuarenta v cinco días con-

ble), de 5 Acciones Casa Nuevo Club
expedido en 7 de julio de 1922 ; e

ciado Agapito Bresmes
miento C—188

adrid • 14 de noviembre de 1939a Victoria.
número 6.053 (intransmisibl de 11

expedido en 21 de junio de 1918, los
tres a favor de don Carlos Hernando

Obligaciones Hotel Ritz 4
tados a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el
Boletín Ohcial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente auto-

El Secretario,
G.a Martínez de Velasco

(A.—474)

En los autos incidentales sobrt
otorgamiento del beneficio legal de
pobreza promovidos por don Vicen-
te Mayoral López, don Valentín

Stuart y Falcó, Duque de Peñarand
El número 82.202, de 15 Cédulas hi-
potecanas 5 p xpedido (

0 Hipotecario de España e mayo de 1935 numero 84.396 zación Martín Vaquerizo y don Catalino
Hurtado Espinosa y otros, contra el
Ayuntamiento de Parla, se ha dicta-
do por la Sala 1.a de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Madrid
providencias con fechas 2de agosto,
3de octubre y 6 de los corrientes,
mandando dar vista de los autos a
las partes personadas en esta apela-
ción, a los efectos de la Ley de 8 de
mayo del aflo actual, y al propio
tiempo se requiere a dichos deman-
dantes don Vicente Mayoral López,
don Valentín Martín Vaquerizo y

de 20 Cédulas hipotecarias 5 por 100 Dios sal a España guarde a

ftbiendose extraviado el resguar-

£«?ero 82.465, de 6 Cédulas hi--
6 por 100, expedido en 29¡¡¡'° de J935, a favor de doña

a
L gai"te Espíritusanto. El nú-"

/O.880, de 3 Cédulas hipoteca-
P Por 100, expedido en 17 de oc-

'933 ;el número 79.352, de 2
r*-hipotecarias 6 por 100, expe-

4 de agosto de 1934 ; el nú-
•614, de 3 Cédulas hipoteca-

expedido en 6 de marzo de 193Í.
número 84.964, de 10 Cédulas hipo- Madrid, 8 de noviembre de 1939.

\flo dt la Victoria.—El Ingeniero
efe, P. D. (firmado).

jsted muchos años

tecarias 5 por 100, expedido en 29 de
abril de 1936, los tres a favor de don
Alfredo Correa Ruiz y doña María
Teresa Fernández de Correa, indis-
tintamente. El número 82.132. de 15
Cédulas hipotecarias 5 por iqo^xpe-
dido en 17 de mayn I mi'^^BB

Núm G.-6.052

1DUCH

favor 6.1dt iOrden <k

de don Alfredo Correa Ruiz
Se pone en conocimiento del públi-
,de conformidad con lo dispuesto

de .septiembre
I93< -pon

a información presen-
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ausa que se instruye con el
25.366 de esta Auditoría.
id, 4 de noviembre de 1939.
la Victoria.

—El Juez militar

Plaza, bajo apercibimiento que de noefectuarlo será declarado rebeH eCalatayud, a 25 de octubre de 1030.Anb de la Victoria.-El Capitán Juezinstructor, Faustino Domínguez.
(Núm. 2.257) (B.—52C)

23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de laprovincia por
cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del men-
cionado Reglamento.

BECERRIL DE LA SIERRA
Formado el padrón de Edificios v

Solares con sus Listas cobratorias",
pertenecientes a esta localidad y su
término municipal, para el próximo
ejercicio de 1940, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días para oír reclamaciones, que
únicamente versen sobre errores
aritméticos o de copia.

Becerril de la Sierra, 9 de noviem-
bre de 1939.— Año de la Victoria.
El Alcalde Presidente.

2.37D (B-.-571)

UZGADO NUMERO 5
L Narros (José), hijo de Pe-
[de Ramona, natural de Arc-
|San Pedro, provincia de Avi-
ado soltero, profesión, herrero,
íinueve años de edad, que tuvo
fcicilio en Madrid, prestando
bs en la Policía Militar de di-
gital, y que se encuentra pro-
en la causa número T. 337,
supuesto delito de varias esta-

BARCELONA
García Moreno (Antonio), hijo de

José y de Irene, natural de Madrid v
residente en la misma Capital, de es-
tado soltero, de veintidós años deedad y de oficio albañil, evadido desu Compañía, destacada en Vallfogo-
na de Ripoll (Gerona), procesado por
el delito de evasión, comparecerá, en
el término de quince días, ante el Al-
férez don. Saturnino Lardiés Orias,
Juez instructor del Batallón de Traba-
jadores número 12, residente en la
Plana Mayor del mismo en Barcelo-
na, cuartel de Gerona, pabellón A,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Dado en Pelayos de la Presa, a
nueve de noviembre de mil nove-
cientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.ElAlcalde, Pablo Redondo.

(Núm. 2.429) (X.-437) (X.—435)

COBEÑA CANDILEJAS
expediente de depura-

ción por este Ayuntamiento de los
funcionarios que a continuación se
reclaman, para esclarecer su actua-
ción en relacción con el Glorioso
Movimiento Nacional, se abre infor-
mación pública para que, por el tér-
mino de diez días naturales, a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín OnciAL de la provincia,
todas las personas que estén en po-
sesión de antecedentes en relación
con la actuación de dichos funciona-
rios, deberán aportarlos al respecti-
vo expediente 'compareciendo ante
el Juez instructor.

Que en la Secretaría de este Ayun-
tamiento se hallan expuestos al pú-
blico, por término de diez días la
Matrícula yListas cobratorias de la
contribución industrial, así como los
Padrones yListas cobratorias de la
Patente Nacional de Automóviles,
por término de quince días, todas
ellas para el próximo ejercicio de
1940, con el fin de que puedan ser
examinados por los contribuyentes
y expongan las reclamaciones que
estimen pertinentes.

kasión de la Guardia Civil y
pn a la misma, comparecerá,
¡término de diez días, ante el
pstructor militar del Juzgado
jo 5, de la Plaza de Teruel, sito
párcel provincial, bajo apercibi-
> de ser declarado rebelde. Barcelona, a 18 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.—
El Alférez Juezinstructor (firmado).

¿el, a 27 de octubre de 1939.
e la Victoria.—^El Teniente Co-
úez instructor, César Mann. (Núm. 2.243) (B.-528)

• 2.317) (B.-556)

AYUNTAMIENTOS Canillejas, a 8 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.ElAlcalde,
V.Henche.

CALATAYUD
ín Borderas (Vicente), hijo de
ite y de Josefa, natural de Abe-
irovincia de Huesca, avecindado
arcelona, Juzgado de primera
ncia número 8, nació el día g de
»re de 1896, de oficio herrador,
:ué Maestro herrador del 45 Re-
ínto de Artillería CE., desapa-
!en Teruel el día 9 de enero de

procesado por el supuesto de-
le auxilio a la rebelión, compare-
en el término-de treinta días,
el Capitán Juez instructor del
1 de Artillería, don Faustino Do-
uez Salgado, con destino en el
egimiento Artillería C. E. de esta

PELAYOS DE LAPRESA (Núm. 2.431) (X.-438)
Don Pablo Redondo Benito, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa.

Relación que se cita:
Don Manuel Sanz Ortiz, veteri-

nario . TIELMES
Hago saber: Que, en sesión de hoy

ha sido ,aprobado por este Ayun-
tamiento el presupuesto formado
para el inmediato año de 1940, y se
expone al público en laSecretaría de
esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan elartículo 300 del Esta-
tuto municipal y el 5.° del reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha

Don ]osé Sanz Ortiz, médico.
Don Paulino Morana Raboso, al-

guacil.
Don Francisco Baeza del Barrio,

secretario.

Ignorándose elactual paradero de
los mozos Teodoro Martínez Velas-
co del reemplazo de 1937, Valentín
Rincón Cordón del reemplazo de
1938, Eusebio Barbero del Toro,
Juan Domingo Rodríguez ySaturni-
no García Sánchez del reemplazo de
1941, incluidos en los alistamientos
respectivos ya indicados, se les no-
tifica por medio del presente, a finde
que por sí, o por medio de personas

Don Eduardo Pancorbo Yáñez,
apoderado en Madrid.

Cobefia, 10 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.— El Juez ins-
tructor, Casimiro Chisvel

(X.—436)

Comisión Gestora agosto de 1939Sesión de 14 de 117

)44. Aprobar decreto de la Presidencia de 9 del actual, esta-

endo en las Oficinas de esta Corporación la jornada intensiva de
ijo, con horario de ochó de la mañana a dos de la tarde, durante

624. Desestimar instancia de doña Rosa Bonet Gascón, en la
que solicita la liquidación de los intereses del Depósito que su di-
funto marido tenía constituido en el Banco de España como usufruc-
tuario de los bienes de doña Martina Puig Arijita, cuya propiedad
corresponde a esta Corporación ;y en cuanto a la solicitud de con-
cesión de una pensión, pase a informe de las Secciones y Comisiones
de Personal y de Hacienda, a los efectos oportunos.

peses de agosto y septiembre.
645. Aprobar propuesta del Juez instructor, y, en, su conse-
tcia, incoar expediente de depuración, a los efectos prevenidos en

rden de 12 de marzo último, apartado b) del artículo 4.0, suspen-
do de empleo, mientras se tramitan sus respectivos expedientes,
s empleados siguientes: Enfermeras, Manuela Yague Martín y

ra Vilches Gómez; Carpintero, Aniceto de la Orden Díaz quie-

jpercibirán, en tanto dure esta suspensión, el 50 por 100 de sus
ires activos.

625. Aprobar cuenta rendida por don Julio Estébanez Pascual,
Auxiliar administrativo del Servicio de Abastos de la Corporación,
acreditando la inversión del libramiento número 503, que, por un im-
porte de 500 pesetas, le fué expedido, a justificar, para gastos de via-
je a Almagro, por haberse cumplido los requisitos legales pertinentes.

626. Aprobar, por hallarse ajustada a !as normas legales esta-
blecidas, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión dada a los libramientos núme-
ros i.013, 1.014, 1.015,. 1.016 y 1.017, que, por un importe total de
25.000 pesetas, le fueron, expedidos para adquisición de artículos ali-
menticios.

«546. Aprobar propuesta del Juez instructor, y, en su conse-
Jcia, incoar expediente de depuración, a los efectos prevenidos
Ü apartado b) del artículo 4.' de 1» (Orden de 12 de marzo ultimo,

s empleados siguientes :Médicos internos, don Elias Lavín Cas-

don Manuel Picardo Castellón, don Domingo Sastre Hernández ;

ermeras, doña Amelia Cardona Pérez, doña Angela Orusco Alon-
Portero, don Ángel Vara Hoyos; Jornaleros de las cuadrillas

nanentes, don Francisco Ors Diez, don Valentín Ors Diez, don
iás del Casal Cornejo, don Felipe Sánchez Alvarez, don Manuel
z Regañón, don Francisco García Valenciano Ruiz, don Fran-

0 Or! Amores, don Benito Garda Valenciano Casanova don

iesto Carretero O'Shea, don Antonio Fernández Monsalve y don

ro Ferranz Canas. . , tA¿
__

647. Aprobar propuestas de los Jueces instructores de los^ex-
ientes de depuración incoados a los efectos prevenidos en el apa

-
\u25ba b) del artículo de la Orden de 12 de marzo ultimo y, en su

secuencia, declarar exentos de responsabilidad, reponiéndoles sin

úón alguna en el cargo que ocupaban el 18 de juliode 1936, a los

Meados siguientes: Administrativo, don Serafín V. Martín Lier-

dez ;Profesores Módicos, don Julián Ratera Botella, don Luis

tillo Sánchez y don Julián de la Villa Sanz.
L*. Aprobar propuesta del Juez instructor de los expedientes
lepuración incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del

4
°

de la Orden de 12 de marzo último y, en su consecuencia,

627. Aprobar, por hallarse ajustada a las normas reglamenta-
rias establecidas, cuenta rendida por el funcionario don Baltasar Zal-
dívar, como Habilitado de Material y Gastos Menores de la Corpo-
ración, acreditando la inversión dada al libramiento número 41, que
le fué expedido, a justificar, por un importe de 494 pesetas.

628." Aprobar, por reunir 'los requisitos legales pertinentes,
cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la Sección de Vías y
Obras provinciales, acreditando la inversión dada a los libramientos
números 296, 297, 298 y 299, que le fu«ron expedidos, a justificar,
por un importe, respectivamente, de r.400, 1.500, 1.400 y 2.000 pe-
setas

629- Aprobar, por reunir los requisitos legales pertinentes,

cuentas rendidas por el Director del Colegio Provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes, acreditando la inversión dada a los libramien-
tos números 411 y 713, que le fueron expedidos, a justificar, por un

importe de 1.000 y 6.000 pesetas, respectivamente.

630. Aprobar la Moción presentada por el Gestor provincial

Ilustrísimo señor don Amancio Portábales, tomada en. consideración
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debidamente autorizadas comparez-
can en esta Casa Consistorial del
Ayuntamiento Nacional de Tielmes,

cretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones, que únicamente versen
sobre errores aritméticos y de copia.

Padrón y Lista cobratoria de la turas lo solicitarán, mediantecía, en las oficinas de este Jmiento, antes del día 20 ¿ ¡i
mes de diciembre, pasado cuyzo perderán el derecho a halno se les admitirá reclamación!:>\!^¿^^tu*********************mm

Contribución Urbana, por término
de ocho días. ,

el día 5 dé noviembre próximo y
hora délas diez a los actos del cierre
del alistamiento.

Matrícula Industrial, por
de diez días.Pinilla del Valle, 7 de noviembre

de 1939.- Año de la Victoria.— El
Alcalde, Anselmo Montero

término

Padrón de' vehículos de tracción
mecánica, por término de quince
días.

Asimismo se cita para su compa-
recencia el día 19 de dicho mes, en
curso a los cinco mozos expresados
para que asistan a la celebración de
ladeclaración de soldados de los tres
reemplazos mentados a fin también
de que aleguen los motivos que con-
sideren oportuno, advirtiéndoles
que este anuncio substituye a las

(Núm. 2.392) (X.—428) P > de noviembre déKno de ia Victoria.—KI \|ca9sidente (firmado).
Barajas de Madrid, a 4 de noviem-

bre de 1939. Año de la Victoria.—
ElAlcalde, P. A.(firmado). .

(Núm. 2.397) (X.—133)

CERVERA DE BUITRAGO
DonJulián Nogal Vicente, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de este
pueblo.

(Núm. 2.400) (O.-J

NAVALCARNEROHago saber: Que, habiendo apro-
bado la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al presu-
puesto del corriente año para la for-
mación del presupuesto que habrá
de regir en el próximo ejercicio de

.1940, queda expuesto aquel docu-
mento en laSecretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días,
que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas lo
deseen,^ y se puedan formular en
dicho plazo y en los;ocho días si-
guientes las reclamaciones u obser-
vaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los arts. 295 del Es-
tatuto municipal vigente y5.° del re-
glamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924.

'

EL MOLAR Depurado mediante el expedde información incoado, de conldad con las normas contenidas <
Orden de 12 de marzo último yden circular de 5 de mayo pro
pasado, el Apoderado de "este Atamiénto, don Eloy San Aíartu]
colea, esta Municipalidad, confor
dose con la propuesta del Juez
tructor designado a este efecto, ]
dó la admisión sin imposición de
ción del citado funcionario.

citaciones ordenadas que determina
el Reglamento de 27 de febrero de
1925 sobre ignorado paradero, y de
no comparecer íes parará el perjui-
cio que haya lugar mediante su cla-
sificación de prófugos.

Tielmes, 25 de octubre de 1939.
Año de la Victoria. El Alcalde,
(firmado).

Por la Comisión Gestora de este
Municipio han sido aprobadas las si-
guientes Ordenanzas de arbitrios, va-
lederas por cinco años a partir del
próximo de 1940:

Saca de arenas y otros materiales
Se construcción, Cementerio munici-
pal, Licencias para construcciones y
obras, Consumo de bebidas espirituo-
sas y alcohólicas, Carnes frescas y
saladas, Servicios de matadero y Re-
partimiento general de utilidades.

Núm. 2.391) (X.—427)

TORREJÓN DE ARDOZ Lo que se hace público para que,
en el plazo de quince días, los inte-
resados legítimos, puedan formular
las reclamaciones que estimen perti-
nentes a tenor de lo dispuesto en el
artículo 322 del vigente- Estatuto mu-
nicipal. '

Y por si alguna persona pu
impugnar este acuerdo, se haq
blico, por término de ocho días,
que puedan comparecer ante el
instructor, en esta Alcaidía,. al c
de aportar los antecedentes qu<
dieran modificar este fallo.

Se hallan terminados y expuestos
al público en la Secretaría de mi
cargo, para oír reclamaciones, por
los plazos que a cada uno se le seña-
lan, los documentos siguientes:

Matrícula industrial, formada para
el año de 1940, por diez días; Padrón
del Registro Fiscal de Edificios y
Solares ysus Listas cobratorias, por
término de ocho días y Padrón de
vehículos de automóviles, por térmi-
no de quince días.

Navalcarnero, 10 de noviembí
1939. Año de la Victoria.

—
El t

de, E. Tllba:
Cervera de Buitrago, a 3 de no-

viembre de 1939.— Año de la Victo-
ria.— El Alcalde, Julián Nogal

El Molar, a 10 de noviembre de
1939. Año.dé la Victoria^^LAkaLde, Guillermo ParísM

2.4ÓO)B
(Núm. 2.465)

(X.-446)
(X.-.

(Núm. 2.398) (X.-434)

CANILLAS Agencia de Negocios "MariTorrejón. -de Ardoz, 2 de noviem-
bre de 1939. Año de la Victoria. El
Secretario, (firmado).

BARAJAS DE MADRID P a r a conocimiento general, se
anuncia al público que a partir del
día 15 de enero del año próximo, se
realizarán las exhumaciones en el Ce-
menterio de esta Villa de los cadáve-
res inhumados con anterioridad al
primero de enero de 1930, en sepul-
turas temporales, especiales y de be-
neficencia.

Se hallan confeccionados y ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento los documen-
tos cobra torios para el año 1940, a
fin de que puedan ser examinados
por los interesados y presentar las
reclamaciones que sean justas, cu-
yos documentos son los que a conti»
nuación se hace constar.

Alcalá, número 126, entreí
(Núm. 2.430) (X.—139) Teléfono 61878

Obtención de toda oíase de i

mentos con gran rapidez. Cerl
dos _ Penales. Ultimas volunt
Registro civil. Abintestatos. Cu
miento de exhortos.

PINILLADEL VALLE
Formado el padrón de Edificios y

Solares de este término municipal
para el próximo ejercicio de 1940,
queda expuesto al público en la Se- Quienes deseen renovar las sepul- Imp. Provincial. —

Dr. Esquerdt

118 Comisión Gestora Sesión de 14 de agosto de 1939

en 4 del actual, sobre retribución del día de descanso a los enfermeroso empleados queV tengan una asignación cuyo* promedio diario noexceda de nueve pesetas, y que pase a la Comisión de Hacienda, paraque tramite la oportuna habilitación de crédito, caso de no haber en,
Presupuesto consignación suficiente para este pago.

631. Desestimar propuesta de nombramiento de Enfermeras
interinas, en atención a ser criterio de esta Corporación, diversas ve-
ces expuesto, se extinga el Cuerpo de Enfermeras de la BeneficenciaProvincial, debiendo, por tanto, amortizarse las plazas de esta claseque vayan vacando.

el R. D. de 16 de diciembre de 1929, a los empleados don Josétes Carlos Roca y don Cristóbal Colón Chinchilla.
640. Conceder un anticipo reintegrable, equivalente a una r

suahdad de su haber, con arreglo a Jas condiciones establecidas
el R. D. de 16 de diciembre de 1929, al empleado don Lorenzo P<
gon Fernández.

641. Estirnar instancia de las señoritas María y María
Merelo, y, en su consecuencia, elevar el jornal por éstas disfruta
10 pesetas dianas, con efectos a partir de la fecha de este acuerd
abonándose 'la diferencia con cargo al capitulo de «Imprevistos»!
Presupuesto.632. Aprobar decreto de la Presidencia de 28 de julio último

elevando al haber de cinco pesetas diarias que percibe el Ordenanza
interino Aurelio Delgado, al equivalente de 3.150 pesetas anuales, enrazón a ser éste el disfrutado por los Auxiliares de Portería, cuyo tra-bajo desempeña el mencionado Ordenanza, y sin que ello signifique
reconocimiento de otros derechos.

642. Aprobar propuesta de los Jueces instructores résped
y, en su consecuencia, incoar expediente de depuración, a los efi
prevenidos en el apartado b) del artículo 4.0 de la Orden de I
marzo último, a los empleados siguientes : Administrativos, doii
carde Huerta Moral ;.Farmacéutico, don Miguel Segovia Martí]
Practicante, don. Justo Lorca Vidal; Enfermera, doña María dej
lar Arranz Castell ;Personal jornalero de Cédulas, don Lorenzo i
zález Galán y don Luis Sánchez López ;Conductor de apisonad*
don Luis Benito Fernández ;Capataces y Peones camineros, donl
teban Carro Alvarez, don Dionisio Martín Canencia, don Pedroj
dondo Matarrubia, don Francisco Gutiérrez Rodríguez, don
Castillo del Pozo, don Eulogio Carvajal Torres, don. Cruz Caseri
las Heras, don Inocencio González González, don Emeterio Cari
Expósito, don Mariano Rancel Rodríguez, don Doroteo Rubial
mez y don Isidro Blanco Díaz.

á^ Otic-ial administrativo don Daniel Alcalde
Martínez dos meses de licencia, para asuntos propios, sin sueldo.
,. 634- Conceder al Portero quinto César Polledo García, treinta
días de licencia, para asuntos propíos, sin sueldo.

633 Conced

635. Conceder a la Taquimecanógrafa señorita Lorenza SanzBarbero, un mes de licencia, sin sueldo.
636. Conceder al Oficial administrativo don Gregorio Gonzá-lez de Miguel, tres meses de licencia, por enfermedad, ¿n las condi-

ciones reglamentarias. '

, , 63¿'~ „Con.ced,f.r al Medic° Ayudante de Consultas don Antonioie la Pena Gracia, licencia de un mes por enfermedad, en las condi-
iones reglamentarias. 643- Aprobar propuesta del Juez instructor, y, en sujj

cuencia, incoar expedientes de depuración, a los efectos prevenid
el apartado b) del artículo 4.0 de la Orden, de 12 de marzo últimoj
pendiendo de empleo, mientras se tramitan sus respectivos expfi
tes, a los empleados siguientes : Matronas, Milagros Valero ]
María Serrano González, Natividad Carrasco Miravet, Isidra Su
Páez, María Garría Escudero, Ventura Marcos Villarreal, En
na Diez González, Josefa Cava Trujillo y Esmeralda Alonso 1

quienes percibirán, en -tanto dure su suspensión, el 50 por 100 <j
haberes actiyos.

p a-3a i7
Co

/nc^der a I^Pector del antiguo Hospicio don LorenzoPerdigón Fernández, el derecho a disfrutar el segundo quinquenio
regla menitano, a partir de 29 de julio último, día en que cumplió losdiez anos de servicio, y que por la Comisión de Hacienda se tramitela oportuna habilitación de crédito, caso de no haber en Presupuestoconsignación adecuada para este pago. '

639. Conceder anticipos reintegrables, equivalentes a dos men-sualidades de su haber, con arreglo a las condiciones establecidas por


